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E.I Ministerio de Asuntos Sociales tiene atrihUldas entre Sus funcio
nt'5. la propuestn v ejecución de la p()lítica del Gobierno en materia dc
dircCCIOl), planifi(.'ación, coordinacían y \"'valuarión de los servicios

Segundo.-EI número máximo de ayudas para el presente ejercicio
será de treinta. Diez de ellas dotadas con 3.000.000 de pesetas y veinte
con 1.500.000 pesetas, destinándose estas últimas a guionistas noveles,
entendiendo por tales. quienes a la fecha de la presente convocatoria
hubieran realizado menos de tres largometrajes en su condición de
guionistas o coguionista.

Tcrcero.-Las ayudas se otorgarán a proyectos de guiones onginales,
no pudiendo presentarse a la presente convocatoria adaptaciones de
obras preexistentes.

Cuarto.-La solicitud se formalizará mediante instancia en el modelo
oliciaL cn la que se indicará si se opta a la ayuda previa para guionistas
no"eles. al:ompañada de fotocopia del documento nacional de identidad
del ~olicitanlc y ocho cjcmplan's de la documentación siguiente:

H islorial profesional.
Sinopsis argumental.
Tratamiento cinematográfico del proyecto de guión, con una exten-

sión mínima de 30 folios a doble espado.
Declaración de que dicho proyecto no ha sido aún desarrollado.
t\1cmuria explicativa.

Dicha dtKumt'ntación pudrá presentarse en el Registro General del
Ministerio de Cultura (plaza del Rey, númern L 28071 Madrid) o ti

travt.'s de los medios estabkcidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En caso de que la documentación que se aporte esté redactada en
alguna de las demás lenguas española~ oficiales diferentes al castellano
dcberá adjuntarse ropia de la misma traducida a esta lengua.

Dado que dicha documentación no será devuelta a los interesados,
no se exige que se presenten originales.

Quinto.-EI plazo de presentación de solicitudes será de tres meses.
contados a partir del día siguiente a la publicación de la presentc
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado>}.

SexlO.-Las solicitudes serán estudiadas por el Jurado de ayudas a la
ue:.!ción de guiones, que valorará especialmente la originalidad. calidad
y viabilidad cinematográfica de cada proyecto y elevará la oportuna
propuesta a decisión del Director del Instituto de la Cinematografia y de
Jas Artes Audiovisuales, quien dietará las resoluciones que procedan.

SL;ptimo.-EI Jurado estará compuesto por los siguientes miembro':.

Presidente: Don Angel Fernándcl Santos.
Vocales: Don Ramiro Gómez Bermúdez de Castro, don Migu('l

Rubio Puente y don Otilio Rodriguez Marchante. A propuesta de las
asociaciones de guionistas. don Manuel Gonzálcz Cuervo.

Secretario: Un funcionarío o empicado del Instituto de la Cinemato
grafb y de las Artes Audiovisuales, sin voz ni voto.

Las funciones y funcionamiento del Jurado se ajustarán a lo
dl!>PUCSto en los artículos 6.° y 7.(\ de la Orden de 12 de marzo de 199(l.

Los miembros del Jurado percibirán por su labor de asesoramiento
las compensaciones económicas establecidas por cl artículo '10 dc la
citada disposicion.

Oetavo.-La pcrcepciónde las ayudas se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el artículo 54 de la Orden de 12 de marzo de 1990 de la
síguicnli..' forma: El 50 por 100 de su impone a partir de la notificación
de su concesión y t;1 50 por 100 restante a la recepción de guión por el
Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales, prcvio
infórmc tavorable del Jurado, sobre el suficiente ni el de calidad de
aqueL

El plazo de entrega de guiones no podrá ser supcflor a nueve meses
dc\de la notificación de la cono.'sión de la ayuda.

Novcno.-La pn.'senle convocatoria se afustará en lo no previsto
t.'xprl'samente en la misma. a lo dispuesto en la Orden de 6 de fcbrero
de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 21).

Décimo:-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boktín Oficial del Estado».

Lo quc se hace público para general conocimiento.
Madrid. 15 de febrero de I Q92.-EI Director general, Juan Miguel

Llmet Martinel. ~

lormaflvas espec(ficas para el personal al servicio del ..Yinisterio de
Educación JI Ciencfa.-Su organización, calendario y contenido serán
acordados por ambas Instituciones y su desarrollo podra quedar
encomendado al propio Instituto, a otros organismos publícos o
privados o bien al propio Ministerio de Educación y Ciencia.

C. Olras formas de cooperación.-Las Instituciones finnantes del
presente Acuerdo podrán organizar conjuntamente todo tipo de encuen
tros, jornadas, seminarios y actividades formativas. las cuales podrán
celebrarse, indistintamente. en cualquiera de sus sedes.

Oc igual manera. podrá solícitarse la participación de una de ellas en
actividades .~rganizadasy/o pat~ocinadaspor la otra y la cooperación en
la elaboraclOn de estudIos e mformes en materia de formación de
recursos humanos.

Dichas cooperaciones, de carácter concreto. podrán ser formalízadas
en lo~ ya cítados Acuerdos especificas, .t.'n los cuales se designaran dos
coordinadores, uno por el Instltuto NacIonal de Adminístración Pública
y otro por el Ministerio de Educación y Ciencia para el seguimiento de
dichas actividades formativas, estableciéndose la cooperación de las
pa!1Cs firmantes del presente Convenio en el diseño. contenido v
evaluación de aquéllos, así como la participación del Instituto Naciomll
de AdJ.llif-l~stración Pública y el Ministerio de Educación y Ciencia en la
finanCIaClOn del coste total de cada programa objeto dcJ Acuerdo
específico.

Cuarta.-Ambas Instituciones podran súlicitarse mutuameme el
material didáctico que les fuera de utilidad. comprometicndose en hacer
constar en su distribución y/o utilizadón la institución por la cual han
sido elaborados.

Quinta.-EI Instituto Nacional de Administración Pública, v durante
la vigencia del presente Convenio. podrá solicitar del Ministerio de
Educación y Ciencia su cooperación a través dc la participación de su
personal como profesores en los cursos que se impartan. estén o no,
estos cursos, integrados en el marco del presente Acuerdo. Dicha
cooperación quedará sometida a las normas generales que la regulan.

Sexta.-A los efectos de seguimiento del desarrollo y ejet:ucion del
presente Convenio-Marco, se constituirá una Comisión integrada paríta
riamente por representantes del Instituto Nacional dc Administración
Pública y del Ministerio de Educación v Ciencia.

Séptima.-El presente Convenio-Man.~o posee naturalcxa administra
tiva, rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico
administrativo. con expresa sumisión de las partes a la jurisdicóón
contencioso-administrativa. En todo caso. con carácter subsidiario. se
estará a lo dispuesto en el vigente texto articulado de la Ley de Conúatos
del Estado y su Reglamento.

Octava.-EI presente Convenio-Marco entrará {.'n vigor al dia
siguiente a su firma. extendiéndose su vigencia durante tres años.
prorrogables automáticamente por igual plazo de tiempo, saiYo denun
cia expresa de alguna de las partes con tres meses de anticipación a la
fecha de la extinción del Convenio-Marco.

La denuncia del Convenio-Marco no afectará a la t;ealización de
actividades formativas en curso. que seguirán desarrollándose hasta su
t~onclusión, y en las condiciones pactadas.

y de conformidad, ~mbas partes, firman el presente Convcnio
Marco, en cl lugar y la fecha indicados en el encabezamiento. Madrid,
21 de febrero de 1992.-José Constantino Nalda Garda, Presidente del
Instituto Nacional de Administración Publica. Enrique Guerrero Salorn,
Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Presidente del Instituto Nacional
de Administraciones Públicas, José Constantino Nalda Ciarda.
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5976 RESOLUCION de 15 dejeh/ero de 1992, dellnslllUlO de

la Cinematogra,fi"a .v de las Artes Audiorisuales, por la que
se convocan a.vudas a la creación de guiones cinematogra/i
eos para películas de largo metraje y se designa el .Jurado
que habrá de seleccionar los proyectos.

El artículo S1 de la Orden de 12 de marzo de 1990 e'itablcce que d
lnstituto de la Cinematografía y dc las Artes Audiovisua1cs (lCAA)
convocará ayudas a la creación de guiones cinematográficos para
películas de largo metraje. Asimismo el artículo 6.° de la citada
disposición establece la composición y funciones del Jurado de ayudas
a la creación de guiones. tacultandoal Director general del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para el nombramiento y
designación de sus miembros.

En su virtud, esta Dirección General, previo informe del servicio
Jurtdico del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reservarcon cargo a la dotación presupuestaria del Fondo
de Protección a la Cinematografia la cantidad de 60.000.000 de pesetas
para la concesión de ayudas ala creación de guiones de películas de largo
m.etraje.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDHV de 5 de mar:.o de lYf.j2 por la quc sc C<,!(Jb!CCCl!

durante 1992 las hasc.\ n~>;/{Iad()ras para la conccsirín de
\Uh\'CllciOI1l'S SOIllCfülu.\ {jI rt~~inU'll gClleral, del Mim:\terin
dc .·¡',untos Socialcs y di.' sus- Or;;anisHws üutánOifl,)s.


